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G uanajuato, bajo las indicaciones del centro de emergencias 911, o las que se reciban en la t 
;tJ Central de Bomberos. J ll!DII 

Proporcionar el apoyo de la manera más oportuna en los incendios que requieren la 
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intervención del Patronato de Bomberos de León, así como la coordinación con otras aa / 

1 instituciones a favor de la ciudadanía. 
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Secretaría de Seguridad Pública y demás Dependencias que requieran el apoyo. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

Se consideran como políticas de operación para el Procedimiento de Combate a Incendios
los siguientes lineamientos:

Las llamadas recibidas pueden proceder de Sistema de Emergencias 911 o de las líneas
telefónicas de la Central de Bomberos.

Las emergencias que se atenderán bajo el Procedimiento de Combate a Incendios son las
siguientes:

1.1. Mayores 

1.2. Menores 

Para todas las solicitudes recibidas se debe llenar el formato: FO- PBL/CO-001 Registro de 
Emergencias. 

Se debe rectificar la llamada, solo cuando los datos proporcionados no concuerden con el 
cruce de calles o bien no se localice el domicilio reportado. 

Los requerimientos para canalizar el servicio del Centro de Emergencias 
son los siguientes: 

a) Ubicación de la emergencia
NO CONTR 

b) Disposición de la unidad de emergencia

c) Jurisdicción de la emergencia


































